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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente virtual 

del presente proceso Ejecutivo, informando que el apoderado de la parte 

demandante allegó memorial con el que dice acompañar la prueba de envío de 

notificación al demandado, sin que se hayan adjuntado los anexos que anuncia. 

Sírvase proveer. Manizales, 2 de marzo de 2022. 

 

Secretaría 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:                     EJECUTIVO  

                            Demandante:           LUIS EDUARDO BETANCUR OROZCO 

 Demandado:            LUIS ALFONSO OCAMPO MARÍN 

 Radicado:                 170014003010-2020-00412-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, el memorial aportado por el apoderado de la 

parte demandante, el cual no puede surtir efecto alguno hasta tanto aporte los 

anexos que anuncia en el mismo. Por otro lado, el despacho debe recordarle que 

debe aportar la prueba del envío de los anexos que anuncia, por cuanto no basta 

con que los anuncie en la notificación cotejada, por lo cual deberá aportar la 

certificación de la Empresa de Correo que de fe del envío de los documentos 

requeridos por el art. 8 del Dcto 806 de 2020, para que la notificación se agotada en 

debida forma.  

 

Para cumplir el anterior requerimiento se le concede el término máximo de 30 días, a 

partir de la presente providencia, so pena de tener desistida la actuación al tenor 

del art. 317 del CGP.  

 

 NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 

    
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 038 del 03 de marzo de 2022 

Secretaría 

  

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 
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